
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00278-00 

EJECUTANTE: HENRY CHÁVEZ ZULUAGA 

EJECUTADO: DISTRITO CAPITAL - UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Mediante sentencia proferida en audiencia el 18 de noviembre de 2021, se ordenó 

seguir adelante con la ejecución en favor del señor Henry Chávez Zuluaga en 

contra del Distrito Capital de Bogotá – Unidad Administrativa Especial Cuerpo 

Oficial de Bomberos, decisión que fue modificada (numeral 2°) por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E” – mediante 

providencia del 16 de septiembre de 2022, de la siguiente manera:  

 

• “Por la suma de dinero equivalente a ocho millones ciento setenta y un mil 

doscientos cuarenta y cuatro pesos con sesenta centavos ($8.171.244,60), por 

concepto de capital indexado derivado de las horas extras laboradas, reajuste de 

recargos nocturnos, dominicales y festivos. 

• Por la suma de dinero equivalente a sesenta y un millones cuatrocientos tres 

mil catorce pesos con setenta y un centavos ($61.403.014,71) por concepto de 

intereses moratorios causados desde la ejecutoria de la sentencia hasta el 31 de 

agosto de 2021. 

• En lo sucesivo se pagarán intereses moratorios que se continúan causando a 

partir del 1° de septiembre e 2022 y hasta la fecha en que se realice el pago total 

de la obligación, teniendo como base para liquidarlos la suma de $8.171.244,60 de 

pesos, cifra adeudada por concepto de capital indexado”. 

 

La parte ejecutante con memorial radicado el 30 de noviembre de 2022 – allegó 

liquidación del crédito, quien corrió traslado de dicha liquidación a la contraparte 

(Archivo 35 y 38 del Exp. digital), sin pronunciamiento de la entidad ejecutada. 
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De conformidad con lo expuesto, mediante auto de 01 de junio de 20231, se ordenó 

remitir a la Oficina de Apoyo para que realizara la liquidación del crédito, teniendo 

en cuenta lo señalado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante 

providencia del 16 de septiembre de 2022 y el pago parcial realizado por el valor 

de $69.574.259 por la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos, comoquiera que no obra en el expediente constancia en el que se 

evidencie que la entidad ejecutada haya efectuado el  pago por concepto de 

intereses moratorios – desde el 01 de septiembre de 2022 hasta el pago de la 

obligación – tomando como base para la liquidación de los mismos – la suma de 

$8.171.244,60 (Capital indexado) de acuerdo a lo ordenado por el citado Tribunal 

Administrativo. Asimismo, instó a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 

de Bomberos, para que en el término de 3 días allegara constancia y/o certificación 

en la que indicará la fecha exacta en la procedió a realizar el pago por la suma de 

$69.574.259 al señor Henry Chávez Zuluaga. 

 

El expediente fue enviado a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, para que realizara la siguiente liquidación:  

 

• “Liquidar intereses moratorios a partir del 01 de septiembre de 2022 hasta el 

24 de enero de 2023 (día anterior al desembolso de la suma ($69.574.259) - 

tomando como base para liquidarlos la suma de $8.171.244,60 – teniendo en 

cuenta lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “E” – mediante providencia del 16 de septiembre de 2022 

(archivo 30 del Exp. digital) 

 

 

Conforme con lo anterior, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, 

procede a realizar la liquidación, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

(Archivo 51 del Exp. digital). 

 

1. Liquidación por concepto de intereses moratorios desde el 01 de 

septiembre de 2022 hasta el 24 de enero de 2023, tomando como base para 

la liquidación de los mismo – la suma de $8.171.244.60 (Capital adeudado en 

su momento), arrojando el valor de $1.081.543. 

 

                                                           
1 Archivo 48 del Exp. digital. 
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De acuerdo con lo anterior, el resumen de liquidación efectuada por la Oficina de 

Apoyo, el valor de $1.081.543 por concepto de Intereses moratorios, razón por la 

cual, resulta procedente modificar la liquidación del crédito presentada.  

 

 

 

De conformidad con lo anterior, el este Despacho Judicial,  

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del CGP, fijándola en la suma de 

UN MILLÓM OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRÉS PESOS 

($1.081.543) a favor del ejecutante señor HENRY CHÁVEZ ZULUAGA.  

 

SEGUNDO: Conminar al DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS, para que expida el acto 

administrativo mediante el cual se ordene el pago de la obligación, conforme 

a la liquidación efectuada por el Despacho a través de los contadores de la Oficina 

de Apoyo. Una vez profiera tal acto administrativo deberá informarlo a este 

Juzgado, para efectos de decretar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: En firme esta providencia y cumplida la orden impartida, ingresar al 

Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 

 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                               Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 24 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

jairosarpa@hotmail.com 

APODERADO:  ricardoescuderot@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co 

jmoncada@bomberosbogota.gov.co 

jcmznotificaciones@moncadaabogados.com.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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